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REsoLUcró pE ALcaLDla x"0Y6.2022{pcc

Cero Colo¡ado, 17 de mano del 2022

vtsTos:
El p¡oveldo N' 236-m22-A-MDCC de fecha 15 de mazo del 2022 sobre deslgneón del responsable de la presenlrción de la solicitd

de aulorizáci5n de publicidad eslabl y del procedimieñlo de feporte posterior d6 publ¡cidad estahl.

coNstDERA'¡oo:
Oue, la i,tun¡cFa¡¡dad confome a lo estableck o en el ailculo 1 94' de la Consütució¡ Politica del Estado y los adlculG I y ll del Titulo

ftdim¡nar de la Ley Oqánica de litun¡cirafddes - Ley 27972 €6 el óEdlo de gob¡emo promob del dooaíollo bc€|, con p€rsonería ¡urld¡ca de
dereóo público y co¡ plena capac¡dad paa el cumplim¡e¡to de sus frn€6, que goza de a.¡tonomia pol¡tita, gco¡ómica y adminbtativa en los asunloo
de su competencja.

oue, m6diante Docreto Supremo N' (n1 -2022PCM se convoca a El€cciones Regional€s y ttln¡chal€s 2022, para €l dfa 02 de oclubrc
de 2022.

or,e, modi b Rosoluc¡óo N' 0922-2021JNE s€ aFu€ba el R6glamento sobre prcpagarda gloctoral, publicidad Etatal y neutralidad
6n pedodo electoral (en adela¡te E Roglane¡llo) con elobjeto de establecer las dispo6ldones rcglanentarias d€stinadas al c¡ntroly sancióo de las
hftacciooes en la d¡fusih de prcp4aúa elecbral y publb¡dad €stai¿|, así como a b reguhción d€ hs aciividades |Elativ6 al dsber de neütalidad,
du¡anb el periodo eleclo¡al.

Q.re, el dliorlo 2' de, Rog anerlo eslábloce qüe sü contenito es de dlmpl¡mk¡b obligahÍio p¿|a las organ¡zacb¡es poliü.ás,
pelsmerco, candidalc, afliadoo, aub rades, fu¡cioíarioG o servidores públicos, promoloGs de cüsuit€s p@ulare6; 6l como para las e¡tidad€€
ptlblicas de 16 niveles de gob¡emo nac¡onal, reglonal, loc¡|, oean¡smos constilucionales autónomor (¡ncluldos sus óqano6 desc¿ntrali¿ados o
d€scocorbadc, progranas y proy€{b6}, ernprcsas del Esbdo, medioG d€ comunbadón social, inst'bc¡ooes privadas y ciudadania en gdleral.

Q!e, ds acu€rdo a lo e6labl€cido en e, Reg arr€nlo, 6€ ontio¡d€ por publ¡cjdad eslatal la infoÍ¡sión que las onüdades túblicas difurdcl
con fondos y recursc públ¡c06, d€sünada a d¡urlgar la prcgramacióo, el ¡niio o la consoorcio¡ de sus aclividades, oblas y polflicas públicas. dryo
objeto s6a po6iajo¡adás táte a 106 ciudad o3 que pe¡ciben 106 so ¡cio6 qu€ 6st6 pr63lan-

ooe, el adlculo 1 6' del R€!úaren¿o establ€ce que ninguna entidad o d€p€ndencia púb¡lca podrá ditundlr ¡rblic¡dad estatal duranle el
pe¡iodo electoral a me¡06 que s€ end|€¡fe iusüficada so raon€5 do impcteqable necesiJad o ulifdad publica, confurne a lo prevish en sl
presente reglamento y a los pronuncia¡ientos d€lJNE, rclacionadas a temas de educadó¡, salud y seguídadi aslcomo 0116 situaciones de simib¡
nafuraleza que se pud¡erar est¡¡ar. de s¿r elc¿so.

Oue, el numelal 23.1 del ailculo 23'del Regranerlo seiala que. sj se trata de avisos o me¡sai€5 plbl¡cilrio6 que las entidades
eslatales conside¡en de impostergable necesil¿d o uliÍdad Fiblica, a ser difundiros por Gd¡o o lelevblón, la dltidad deb€ sol¡cibr autorizacióo
previa del JEE. Para el otorgam¡ento do la aulo.izaclh, ol t{ülar d6lpliogo corrs6to.rdi€nte o a qu¡on ésts hculte dob€ pr6enbr al JEE el fonnab
de solicitld (anexo 1 ) adiunto al Reglam€nlo, que debe conl€ner 106 datos Eolicitados €n el mjsmo. Además, se debe anexar la doscrjpción detallada
del aviso 0 mensaje ¡Jblkitario, as¡ como e¡ qenphr delaviso en soporle d¡gital y la tra¡scripc¡ón l¡toralde ru aloolcih.

Que, el adlculo 24' del Rog/amorlo esla¡lec€ que la publicidad estatal d¡tundida a tavés de med¡os dislinlos a la radio o lá televisión
no requ¡ere autorizacjón prBvia, si¡ a¡baqo, 60rá mateda de repoñe postorior. El lÍblar del pl¡€go o a qu¡ü este faculle, d€ntro del pla¿o de siete
(7)dias hábiles, compuládos d€6de €l dla sbu¡dtb del hicio d€ la d¡fusió¡, prese¡ta al JEE d bmab de |€porte porFior (anero 2), el cualforna
parle del present€ reglam€fllo, que d6b€rá dnt6nef los dalos sollitados en el mhmo, Ad€rnás, se debe arc¡ar una desdipc¡ón detallada del aviso

o mensa¡' publicilario y elojemplar o mu€sba lotográñca a cok|r del medio pobl¡citdio.

Confome a lo €xpuesto, en uso de las facultades co¡feidas por la Ley N" 27972- Ley or!ánica de Municipalidades,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIíERO: DESIGNAR al Lic. Ruben l"lugo Cad Huana¡¡ - J6fe de la Oficina de lm4€r l¡stitucional, Pre¡sa y Protocolo

co.no responsable de la preseotación de las solicitudes de aulorizació¡ de publicidad $tatal y del procedimierto de reporte postedor de publicidad

eshd por ante elJurado Nacional de Eleccjo¡es.

ARTICULO SEGUNDO: En c¿6o de cáso de aus$oa del Lic. Ruben Hugo Cad Huamañ¡, la rcsponsabilkjad d€ la presentacio¡ de

sol¡cifudes de aÍorizacioo de publicitad eslataly del procedimienlo de reporte pooterior por art€ elJurado Nacional de ElScaiones recaerá e¡ la

Sra. Luz Nativ¡dad V¡lca Mamani.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oñcina de Sgcrelarla Ge¡eral la notificajó¡ de la presente y su ardri\ro co¡lo¡ne a Ley.

REGI$RESE, coMu huEsE Y CÚI¡PLASE,

OS
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